
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

29704 ORDEN de 7 de noviembre de 1978 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Diezma a favor de don Luis Gerardo 
Afán de Ribera y Nestares.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida; sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Marqués de Diezma, a favor de don Luis 
Gerardo Afán de Ribera y Nestres, por fallecimiento de doña 
María del Pilar Nestares y Benavides.

-Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.

LA VILLA ALSINA
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

29705 ORDEN de 7 de noviembre de 1978 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de Morales a favor de doña María de la 
Soledad Espelius y Pedroso.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho,. Real Carta de Sucesión 
en el título de Conde de Morales, a favor de doña María de 
la Soledad Espelius y Pedroso, por fallecimiento de su hermano 
don Miguel Espelius y Pedroso.

Lo .que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.

LAVILLA ALSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

29706 ORDEN de 7 de noviembre de 1978 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de la Almudena a favor de doña María del 
Pilar de Cubas y Escribano.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.l, ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Conde de la Almudena, a favor de doña María 
del Pilar de Cubas y Escribano, por fallecimiento de su padre 
don Gustavo de Cubas y Gerdtzen.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.

LAVILLA ALSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

29707 ORDEN de 8 de noviembre de 1978 por la que se 
concede la libertad condicional a 11 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 y 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser- 
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 dé febrero 
de 1956. modificado por Decreto de 25 de enero de 1968 y 
Real Decreto de 29 de julio de 1977, a propuesta de esa Direc
ción General y previos informes de los Tribunales sentencia
dores y de la Junta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced, este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad 
condicional, a los siguientes penados:

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Diego Sán
chez Fortuny.

Del Centro Penitenciario Asistencia de Badajoz: Juan Antonio 
Escudero Moreno.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Bar
celona: Salvador Abenia Navarro, Juan Albarracín Alvarez.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Benito 
García Arroyo.

Del Centro Asistencial Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: 
Remigio Jesús González Galindo, José Carlos Sánchez de Pedro.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra- 
Madrid: Francisco Roche López Arsenio Tesón Tesón.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Santander: María 
Covadonga Marzán. Corrada.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Abde- 
llah Chetouane.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1978.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

29708 ORDEN de 10 de noviembre de 1978 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo, recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Francisco Soriano Zurita.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.561, que en única instancia pende de resolución de esta 
Sala, interpuesto por don Francisco Soriano Zurita, funcionario 
de la Administración de Justicia con el cargo de Oficial en el 
Juzgado de Instrucción número 11 de los de Madrid, compa
recido en autos por sí mismo, contra la Administración, repre
sentada y defendida por el señor Abogado del Estado sobre 
impugnación del Decreto de 29 de julio de 1977, número 2104, 
aprobando el texto articulado parcial de la Ley de Bases 42/1974, 
de 28 de noviembre, Orgánica de la Justicia ha dictado sentencia 
con fecha 5 de octubre de 1978, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, estimamos el motivo de inadmisión opuesto por el señor 
Abogado del Estado en orden al presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Soriano Zurita, 
contra el Decreto de 29 de julio de 1977.

Así por .esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín- Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan V. Bar
quero.—Alfonso Algara.—Angel Falcón.—Víctor Serván —Miguel 
Páramo.»

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado ponente don Alfonso Al
gara Saiz, en audiencia pública celebrada en el mismo día de su 
fecha.—Ante mi, José Benéitez (rubricado).
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contenciosd-Administrativo, de 27 de diciembre de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1978.

 LA VILLA ALSINA

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

29709 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Vigo don Luis Solano 
Aza, contra la negativa del Registrador de la. Pro
piedad de Santiago de Compostela a inscribir una 
escritura de constitución de hipoteca.

Excmo. Sr.- En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Vigo don Luis Solano Aza, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Santiago de Compostela a ins
cribir una escritura de constitución de hipoteca, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que por escritura autorizada en Vigo por el Nota
rio recurrente, el 26 de abril de 1976, don Antonio López Mar
cóte, en representación de su esposa, doña Dolores Asorey 
Bustelo, constituyó hipoteca a favor de don Benigno Villameá 
Pato, sobre una finca rústica denominada «Tallo Redondo», 
situada en el lugar de Rial, parroquia de Conjo, municipio de 
Santiago de Compostela, propiedad de dicha señora; que la hipo
teca se contituye, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 154 d¿ lá Ley Hipotecaria, en garantía del cobro a sus ven
cimientos, de 27 letras de cambio libradas por don Benigno 
Villameá y aceptadas por don Antonio López Marcóte, en repre
sentación de su esposa, con la misma fecha de la escritura, y 
que suman 1.512.000 pesetas que cubren el total importe de la 
obligación representada por las letras de cambio mencio’ñadas, 
y la suma adicional de 320.000 pesetas para gastos y costas, en 
su caso, cuya cantidad global se distribuirá proporcionalmente 
al importe de cada letra que dé lugar a la ejecución y a los 
gastos, siendo el vencimiento de lá primera letra el 30 de agosto 
del año en curso, y el de las demás, en igual día de los meses 
siguientes sucesivos; que en' la cláusula 6.ª se establece;

«Vencimiento de la hipoteca:

al Normal: A efectos de la acción hipotecaria, se señala 
como vencimiento el de las letras de cambio reseñadas y come 
domicilio de pago el del aceptante, pudiendo cada tenedor .ejerci
tar la acción hipotecaria del artículo 155, 2.° de la Ley Hipo
tecaria.

b) Vencimiento anticipado: El tenedor o tenedores de cual
quiera de las cambiales reseñadas podrá ejercitar la acción 
hipotecaria antes de los expresados términos, por estipularse 
expresamente que quedará vencida la hipoteca en cualquiera 
de los casos siguientes:

A. Si las cambiales o cualquiera de ellas no fueran satis
fechas a su- vencimiento y protestadas por falta de pago, lo cual 
dará lugar a lvencimiento anticipado de las demás, siempre 
y cuando el tenedor de todas las restantes cambiales, de ven
cimiento posterior a la que hubiese resultado impagada, fuera 
la misma persona física o jurídica.

B Si la hipotecante no asegurase contra incendios o des
trucción el inmueble hipotecado, y por un valor no inferior a la 
suma que garantiza.

C. Si la finca hipotecada sufriese en cualquier momento 
y por cualquier causa menoscabo o depreciación que llegara 
a alcanzar un 30 por 100 de los valores que se le atribuyen en 
esta escritura, según informe del Perito que designen los tene
dores, y los deudores no aumentasen la garantía a satisfacción 
de los mismos en el término que éstos señalasen.

D. Si la hipotecante o cualquier adquirente de la finca hipo
tecada dejase de pagar puntualmente alguno de los impuestos 
que la graven o el seguro de incendios, en su caso, o incum
pliere los deberes de conservación.

E. Por infrigir la hipotecante cualquiera de las estipulacio
nes pactadas en la presente escritura. Serán inmediatamente 
exigibles las obligaciones, si sobre la finca resultase carga o 
gravamen no declarado en esta escritura, en cuyo caso se 
considerará también Vencida la hipoteca.»

Resultando que presentada en el Registro primera copia de 
la, anterior escritura fue calificada con nota del tenor literal 
siguiente: «Denegada la inscripción de la hipoteca a que se 
refiere el precedente documento, por los defectos siguientes: 
las letras de cambio y los títulos endosables emitidos en serie

1. Porque por las fundamentales diferencias existentes entre

a que se refiere el artículo 154 de la Ley Hipotecaria, y por las 
formalidades exigidas por tal artículo para la emisión de dichos 
títulos, tal precepto resulta inaplicable a aquéllas.

2. Porque representando cada letra de cambio una obliga
ción, por esencia autónoma, y siendo la hipoteca un derecho 
accesorio de una obligación principal, a cada una de éstas debe 
corresponder su accesoria, a menos que la Ley expresamente 
permita otra cosa.

3. Porque al establecerse en el contrato un vencimiento de 
la única hipoteca constituida en garantía del pago de 27 letras 
de cambio, para casos distintos del vencimiento de dichas le
tras, se produce una notable confusión o falta de claridad jurí
dica contraria a los principios que informan la legislación hipo
tecaria sobre inmuebles, y se vulneran preceptos sustantivos, 
tales como los artículos 1876 del Código Civil, 104 de la Ley 
Hipotecaria, y 452, 4.*; 455 y 488 del Código de Comercio. Tales 
defectos se consideran insubsanables.»

Resultando que el Notario autorizante de la escritura inter
puso recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó: 
Que es inaceptable la afirmación contenida en la nota de qúe el 
artículo 154 de la Ley Hipotecaria no es aplicable a las letras 
de cambio, por las fundamentales diferencias entre ellas y los 
títulos endosables en serie; que algunos de los requisitos exigi
dos por dicho precepto, tales como consignación del número y 
valor de las obligaciones que se emitan, serie o series, fecha 
de emisión, plazo y forma de amortización, es evidente que no 
son de aplicación a las letras de cambio, ya que se refieren 
exclusivamente a los títulos al portador, y no a los endosabies 
que jamás pueden emitirse en serie; que la doctrina, unáni
memente, considera-aplicable el citado artículo a la hipoteca en, 
garantía de letras de cambio, y en el mismo sentido se pronun
cia con toda claridad la Dirección General de ios Registros y 
del Notariado en la Resolución de 26 dé octubre de 1973; que el 
Notario recurrente há autorizado en su vida profesional gran 
cantidad de escrituras de hipoteca en garantía de letras de 
cambio, que fueron inscritas sin ningún problema; que en 
cuanto al segundo defecto de la nota ha de defenderse el cri
terio contrario, aplicado en la escritura, de que el hecho de que 
la letra de cambio sea una obligación autónoma, no obliga a 
la constitución de una hipoteca independiente para cada letra, 
lo cual supondría que en vez de una escritura deberían haberse 
autorizado, en nuestro caso concreto, 27; que es perfectamente 
licito que en un solo instrumento se hayan constituido 27 hipote
cas que garantizan el pago de cada una de las 27 letras de 
cambio reseñadas, y ello, de conformidad con el. artículo 1861 
del Código Civil que habla de «obligaciones» en plural y con la 
Resolución de 15 de febrero de 1926 que determina que las 
obligaciones garantizadas con hipoteca pueden tener por objeto 
las más variadas prestaciones; que no hay ningún precepto 
legal que exija que cada obligación deba ser garantizada-con 
una hipoteca independiente y en instrumento “independiente, lo 
cual es lógico pues el criterio contrario supondría que en una 
hipoteca en garantía de un préstamo^ único y normal, habría 
que constituir, además de la que garantiza el principal, otra 
para los intereses, otra para los gastos y costas y así sucesiva
mente; que en cuanto al tercer defecto señalado en la nota cabe 
señalar que no es exacto que en la escritura denegada se señale 
un solo vencimiento de la hipoteca distinto al de las letras 
garantizadas, sino que ■ al contrario, en su cláusula sexta se 
consigna en primer término el vencimiento normal, que es el de 
las letras reseñadas, y en la octava se añade que podrá proce
derse a la ejecución aislada o parcial de la hipoteca por razón 
de las letras que hayan ido a ejecución, subsistiendo la hipoteca 
respecto de las demás, todo ello de acuerdo con el artícu
lo 155, 2.° de la Ley Hipotecaria y 211 de su Reglamento; que, 
así pues, la hipoteca, aunque única, irá venciendo y será par
cialmente ejecutada según las fechas del vencimiento de coda 
letra; que el hecho de que la cláusula sexta prevea un posible 
vencimiento anticipado nos indica que la misma es una pura 
cláusula de estilo que figura con más o menos variantes en 
todas las hipotecas en las que se pacta una posibilidad de -ven
cimiento anticipado por falta de pago de intereses, descubiertos 
en amortizaciones o contribuciones y así sucesivamente, todo 
lo cual es perfectamente lícito de conformidad con el artícu
lo 1.255 del Código Civil; que no existe confusión alguna ni 
falta de claridad, puesto que cualquier tercero está en disposi
ción de conocer, a través del Registro, todas las circunstancias 
y consecuencias de la hipoteca constituida;

Resultando que el Registrador informó: Que la Ley Hipoteca
ria en su artículo 154 exige para la constitución de la hipoteca 
especial sobre bienes inmuebles en garantía de títulos transmi
sibles por endoso o al portador, que dichos títulos habrán de 
ser talonarios, y el 207 de su Reglamento precisa que tendrán 
doble matriz, una de las cuales se depositará en el Registro; 
que al no ser las letras de cambió títulos talonarios no puede ser 
inscrita la constitución de una hipoteca especial inmobiliaria que 
las garantice; que tal es el criterio lógico sostenido por parte de 
la doctrina; que un conocido hipotecarista, aplicando un criterio 
análogico basado en el artículo 7.° de la Ley de Hipoteca 
Mobiliaria, se. muestra partidario de considerar las letras de 
cambio incluidas en la autorización concedida por el artículo 154, 
pero ha de aclararse que el citado artículo 7." de la Ley de 
Hipoteca. Mobiliaria no puede modificar el 154 de la Ley Hipóte-


